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 A/A   ANDACAR 2000, S.A
  

EXPTE:  P4103400J-2024/000005-PCA.  MOAD  2024/TAB_01/000068.“CONTRATO  DE
SUMINISTRO  MEDIANTE  RENTING  EN  DOS  LOTES  DE  UN  CAMIÓN  BASCULANTE  CON  5
CONTENEDORES  Y  DOS  VEHÍCULOS  TIPO  FURGÓN  COMBI  Y  EQUIPAMIENTO
COMPLEMENTARIO PARA LA DELEGACIÓN DE SERVICIOS GENERALES,  OBRAS PÚBLICAS Y
DEPORTE, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO.  

ASUNTO:  REQUERIMIENTO SUBSANACIO� N DOCUMENTACIO� N ADJUDICACIO� N DEL  LOTE 2:  SUMINISTRO
MEDIANTE  RENTING  DE  DOS  VEHI�CULOS  TIPO  FURGO� N  COMBI  5  PLAZAS  Y  EQUIPAMIENTO
COMPLEMENTARIO PARA LA DELEGACIO� N DE SERVICIOS GENERALES, OBRAS PU� BLICAS Y DEPORTE.

D. Modesto Gonzá( lez Má( rquez (Alcálde-Presidente), como O� rgáno de Contrátácio( n de lá licitácio( n "CONTRATO
DE  SUMINISTRO  MEDIANTE  RENTING  EN  DOS  LOTES  DE UN  CAMIÓN  BASCULANTE  CON  5
CONTENEDORES  Y  DOS  VEHÍCULOS  TIPO  FURGÓN  COMBI  Y  EQUIPAMIENTO
COMPLEMENTARIO PARA LA DELEGACIÓN DE SERVICIOS GENERALES”, conforme á lo sen5 áládo en
los Pliegos de Clá(usulás Administrátivás Párticuláres y  Prescripciones Te(cnicás:

Visto el ácuerdo de lá Mesá de Contrátácio( n ádoptádo en  sesio( n  de 26 de junio  de 2024, que  en extrácto dice:

“(…/…) II. Realizado requerimiento a la entidad  ANDACAR 2000, S.A, con CIF: A12363529 (LOTE N.º
2),  ha presentado documentación.

III. Seguidamente el Secretario de la Mesa procedió a la apertura de la documentación presentada por
ANDACAR 2000, S.A, con CIF: A12363529 (LOTE N.º 2).

Seguidamente el Secretario de la Mesa procedió a la apertura de la documentación presentada por la
menciona mercantil, observando las siguientes deficiencias de conformidad a lo exigido en la Cláusula
25 del PCAP:

a) Con respecto a la Solvencia Técnica Profesional,  no se ha aportado los certificados expedidos  o
visados por el órgano competente de la entidades públicas relacionadas en la declaración responsable
de fecha 18 de abril de 2024 y  en el caso de las entidades privadas relacionadas en la misma,  los
documentos que acreditan la realización de la prestación.  

Por  todo  lo  anterior,  la  Mesa  de  Contratación  acuerda  por  unanimidad,  requerir  a  la  mercantil
ANDACAR  2000,  S.A,  con  CIF:  A12363529  (LOTE  N.º  2),   para  que  en  el  plazo  de 3  DÍAS
NATURALES  a  contar  desde  el  día  siguiente  al  envío  de  la  comunicación ,  APORTE la  siguiente
documentación:
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a) Con respecto Solvencia Técnica Profesional, debe aportar,  certificados  expedidos o visados
por la entidades públicas relacionadas en la declaración responsable de fecha 18 de abril de
2024 o en el caso de la entidades privadas relacionadas en la misma declaración, documentos
que acrediten la realización de la prestación. 

De no cumplimentarse adecuadamente este requerimiento,  dentro del plazo señalado, se entenderá que
el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle  el importe del 3% del presupuesto base de
licitación,  IVA excluido,  en concepto de penalidad,  sin perjuicio de lo establecido en la letra a)  del
apartado 2 del artículo 71, y se efectuará propuesta de adjudicación a favor del siguiente candidato en
puntuación, todo ello  de conformidad con la cláusula 25 del PCAP.

    (…/...)” 

Por lo anterior, le requiero, para que en el plazo TRES (3) DÍAS NATURALES, á contár desde el dí(á siguiente
ál del enví(o de lá comunicácio( n, áporte  lá siguiente documentácio( n:

á) Con respecto Solvencia Técnica Profesional, debe aportar, certificados  expedidos o visados
por la entidades públicas relacionadas en la declaración responsable de fecha 18 de abril de
2024  o  en  el  caso  de  la  entidades  privadas  relacionadas  en  la  misma  declaración,
documentos que acrediten la realización de la prestación. 

De no cumplimentárse ádecuádámente este requerimiento,  dentro del plázo sen5 áládo, se entenderá(
que el licitádor há retirádo su ofertá, procedie(ndose á exigirle  el importe del 3% del presupuesto
báse de licitácio( n, IVA excluido, en concepto de penálidád, sin perjuicio de lo estáblecido en lá letrá á)
del  ápártádo  2  del  ártí(culo  71,  y  se  efectuárá(  propuestá  de  ádjudicácio( n  á  fávor  del  siguiente
cándidáto en puntuácio( n, todo ello  de conformidád con lá clá(usulá 25 del PCAP.

Coria del Río, fecha firma electrónica.
EL  ÓRGANO DE CONTRATACIÓN

(Firmado electrónicamente)

                   -Modesto González Márquez -
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